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RESOLUCIÓN DIRECTORAL N• 1 U -2014 - ANA· AAA·CH.CH. 

4ca, 0 9 ABll. 21l'~ 

VISTO: 

El Esaíto de fecha 31.01.2014 sobre Desistimiento del Procedimiento Administrativo de Aprobación de 
Estudios y Autorización de Obra de Alumbrami~to de Aguas Subtemineas, signado con CUT N' 80111 -2012 de 
fecha 17.12 .. 2012, sclicítado por el señor Viclor Prado Caslro, ideoülicado con Camet de Extranjería W 
000832947. 

CONSIDERANDO: 

Que, el art. 189.1 de la Ley del Procedimiento Administrativo General se~ala que ''El desistimiento del 
procedimiento importará la culminadón del mismo, pero no impediré que posteriormente vuelva a plantearse igual 
pretensión en ·otro procedimiento"; 

Que, el art. 189.5 de la ley N" 27444 establece ·e¡ desistiniento se podrá realizar ~ cualquier 
momento antes de que se notifique la resobción final ~ la lnslancia "; y como en el caso de autos aun no se ha 
emitilo pronunciamiento final, es pellilente apicar la pr8'Jisión y oonsiguienle emilí' el Act1J ResolutiiJO poniendo 
fin al procedimiento, en armonía con lo dispuesto en el art. 186 de la citada ley; 

Que, mediante CUT W 80111-2012 de fecha 17.12.2012 el senor Vlctor Prado Castro, se apersona 
ante la Administración Local de Agua Grande, solicitando la aprobación de estudios y autorización de obra de 
alumbramiento de aguas subterráneas, mediante ta perforación de un pozo en reemplazo dei iRHS-58; adjuntando 
a ello el expedienle técnico de reubicación de pozo existente IRHS-58; 

Que, meáante el escrito de vista, el recurrente klrmula desístínienlo del Procedíniento 
Administrati'lo, confonne al teno1 ~ apaece en el relerido escrito, el mismo que lla sido meriluado en lod06 sus 
extremos, por esta Dependencia; 

Que, el art. 189.1 de la Ley del Procedimiento AdministratiiTO General senala que 'El desistimiento del 
procedimiento importará la culminación del mismo, pero no impediré que posteriormente vuelva a plantearse igual 
pretensión en otro procedimiento'; 

Que, el arl 189.5 de la Ley N" 27444 establece 'El desistimiento se podrá realizar en cualquier 
momento antes de que se notifique la resolución final en la instancia.•; y cOmo en el caso de aut06 aoo no se ha 
etritilo pronunciamiento final es pertinente aplicar la previsión y consiguiente emitir el Al::to ResolutiYO poniendo 
lin al procedtrienlo, en aiTIIOOia con lo dispuesto en el art. 186 de la citada ley; 

Que, mediante Informe Legal N" 135-2014-AAA-CH.CH.SDOAJIAMM la Sub Dirección de la Oficina 
Legal de esta Dependencia, ooncluye por la procedencia a la petición presentada por el senor Víctor Prado Castro; 



RESOLUCIÓN DIRECTORAL N• { ¿g ·2014 -ANA· AAA·CH.CH. 

Estando a kl expuesto y con la opQln de las areas co«espondielltes; y a las facultades oonterldi!$ por 
el Art 36 del O.S. ~ OQ6.2()1~AG Noona que aprueba el R~amento de Clrgllllzaoon y Funciones de la 
AuloMdad Nacional del Agua - ANA: 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1• •• Aceplar el deslstimoenlo del prooedrniento administrativo promovido por eJ senor Vlctor 
Prado Casi!O, identifiCado con Camet de E)(Vanjeria ~ 000832947 respectO al proc:ecknlenlO adminiStrativo 
slgnaoo oon CUT N" 80111 ·2012 de fecha 17.12.2012, sobre AProbacl6n de Estudios y Autoozadón de ODra de 
AUnlxa'nieniD de Agua$ SUbtemlneas, y po1 ende declare se conduidO el presente procedimiento adminoMr&tivo. 

ARTÍCULO 2".· Encargar a la Mnrutracicln Loc:al de lqJa G-arm la no:ifteacJón de la presen!e 
reso!ucí6n a la señor Vlclor Prado Cesúo. 

REGISTRESE Y COMUNÍQUESE 


